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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE  2012.


Siendo las trece horas del día veintiocho de Diciembre de dos mil doce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.  Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 17 y 19 de diciembre de 2012, sin enmienda.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme al informe técnico y resolución de la Mesa de Contratación.

TERCERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de Prevención ajeno en las especialidades preventivas de seguridad, higiene industrial, ergonomía y psicosociología aplicada para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a la empresa “Prevención de Riesgos de Riesgos Laborales Castilla La Mancha, S.L.”, en la cantidad de 12.892,56 euros/anuales, a la que corresponde por I.V.A. 21% la cantidad de 2.707,44 euros, totalizándose la adjudicación en 15.600 euros/anuales.

CUARTO.- Formalización: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 3 de Enero del 2.013.

B).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación para adquisición, mediante arrendamiento financiero –renting-, del suministro, instalación y legalización de varias instalaciones térmicas con biomasa en edificios dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “EC Energía, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 13ª del Pliego regulador de la presente licitación.”

C).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. Cumple con los requisitos de la convocatoria. 

TERCERO.- Adjudicar a la entidad financiera “Banco Castilla La Mancha, S.A.”, el contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 28 de Diciembre del 2.012.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

PRIMERO.- Aprobación de la prórroga del contrato existente entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y D. Jonás Rodelgo Alcañiz para la prestación del Servicio de Cafetería en el edificio sito en  la Calle Tarancón, nº 1 de Cuenca (Multicines).
SEGUNDO.- Autorización al Sr. Alcalde para la firma del mismo.

4º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Respecto de los gastos referentes a comidas, relacionados con los números 1,2 y 3, debe de aportarse, por el habilitado, una documentación sobre la correlación de dichos gastos con la Semana de Movilidad 2011, el motivo, los asistentes a la misma y en calidad de qué representación acudían a la misma. Hasta que tal extremo no sea aclarado, no pueden ser considerados como validos para su justificación.

SEGUNDO.- En cuanto al gasto relacionado con el num. 4, se observa en el cuerpo de la factura, que “la forma de pago es: pagaré”. Esta forma de abono es incompatible con la propia derivada de un pago a justificar, cuya filosofía es la de pago en metálico una vez se obtiene el justificante o factura. Este documento, por tanto, no puede considerarse como válido a efectos justificativos.

TERCERO.- En la relación justificativa que se presentó, no consta documento alguno de los gastos epigrafiados como “DISEÑO CAMPAÑA MES MOVILIDAD CUENCA MARZO 2011” por 1.616,60 € y “ASESORAMIENTO ACCIONES A DESARROLLAR MES MOVILIDAD CUENCA MARZO 2011” por 4.130 €. No son validos para su justificación.

CUARTO.- Ante la no procedencia de considerarse como valida la documentación aportada, el estado del pago a justificar continúa en fase de pendiente, para lo cual se da audiencia al habilitado, como interesado en el procedimiento, para que en el plazo de 10 días, proceda a subsanar las deficiencias y justificaciones señaladas. Una vez transcurrido dicho plazo, se continuará con el expediente de reintegro, actualmente iniciado al efecto en este Ayuntamiento y  encaminado a la reposición de los fondos no justificados.

B).- Conceder una aportación extraordinaria de 60.000 € a la Fundación de Cultura.

5º.- FESTEJOS.

A).- Incoar procedimiento sancionador a la Peña “La vaca boluda”, por infracción del artículo 36 del Reglamento, por el uso de megafonía superando el límite horario establecido, con la calificación de infracción grave y propuesta de sanción consistente en la suspensión temporal de la condición de peña, por un plazo de tres años, con pérdida definitiva del espacio físico asignado a la misma”.

B).- Incoar procedimiento sancionador a la Peña “Nos sobra la vaca”, por infracción del artículo 36 del Reglamento, por el uso de megafonía superando el límite horario establecido, con la calificación de infracción grave y propuesta de sanción consistente en la suspensión temporal de la condición de peña, por un plazo de tres años, con pérdida definitiva del espacio físico asignado a la misma”.

C).- Incoar procedimiento sancionador a la Peña “Vacastaña”, por infracción del artículo 36 del Reglamento, por el uso de megafonía superando el límite horario establecido, con la calificación de infracción grave y propuesta de sanción consistente en la suspensión temporal de la condición de peña, por un plazo de tres años, con pérdida definitiva del espacio físico asignado a la misma”.

D).- Incoar procedimiento sancionador a las Peñas“Lo que necesitas es alcohol”, por incumplimiento de lo establecido en los artículos 15 y 25 del Reglamento regulador de las Fiestas de San Mateo, que imponen la obligación, de todas las Peñas dadas de alta en el Registro de Peñas del Ayuntamiento, de participar en los desfiles (salvo autorización expresa de la Comisión de San Mateo), así como en los actos programados para el traslado del Pendón del Rey Alfonso VIII desde la Santa Iglesia Catedral Basílica al Ayuntamiento y viceversa.

E).- Incoar procedimiento sancionador a las Peñas“Remember”, por incumplimiento de lo establecido en los artículos 15 y 25 del Reglamento regulador de las Fiestas de San Mateo, que imponen la obligación, de todas las Peñas dadas de alta en el Registro de Peñas del Ayuntamiento, de participar en los desfiles (salvo autorización expresa de la Comisión de San Mateo), así como en los actos programados para el traslado del Pendón del Rey Alfonso VIII desde la Santa Iglesia Catedral Basílica al Ayuntamiento y viceversa.

F).- Incoar procedimiento sancionador a la Peña “Vacatazo”, por incumplimiento de lo establecido en los artículos 15 y 25 del Reglamento regulador de las Fiestas de San Mateo, que imponen la obligación, de todas las Peñas dadas de alta en el Registro de Peñas del Ayuntamiento, de participar en los desfiles (salvo autorización expresa de la Comisión de San Mateo), así como en los actos programados para el traslado del Pendón del Rey Alfonso VIII desde la Santa Iglesia Catedral Basílica al Ayuntamiento y viceversa.

G).- Incoar procedimiento sancionador a la Peña“Los Diosillos”, por incumplimiento de lo establecido en los artículos 15 y 25 del Reglamento regulador de las Fiestas de San Mateo, que imponen la obligación, de todas las Peñas dadas de alta en el Registro de Peñas del Ayuntamiento, de participar en los desfiles (salvo autorización expresa de la Comisión de San Mateo), así como en los actos programados para el traslado del Pendón del Rey Alfonso VIII desde la Santa Iglesia Catedral Basílica al Ayuntamiento y viceversa.

6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Conceder a Dª María Luisa Núñez Morales una reducción de jornada hasta 7,5 horas semanales.

B).- El nombramiento de D. VICENTE FERNÁNDEZ CAMPILLO, para el puesto de Jefe de Área de Recursos Humanos.

C).- El nombramiento de D. MANUEL AMIGO ÁLVARO, para el puesto de Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

7º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

Ordenar la devolución a Estacionamientos y Servicios, S.A.U., de los avales mencionados constituidos para garantizar las correspondientes mejoras, por importe total de 3.359.112,00 €, referidos al contrato del servicio público de regulación del estacionamiento de vehículos bajo horario en diversas vías de la Ciudad suscrito con fecha 4 de octubre de 2.011”.

8º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

8.1.- OBRAS.

PRIMERO.- La  INCLUSIÓN de esta Entidad Local en el PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 2.013, con una población (a censo de 1-1-2011) de 57.277 habitantes.

SEGUNDO.- SER INCLUIDO CON LA/S SIGUIENTES OBRA/S O SERVICIOS, con indicación del orden de prioridad de las mismas; asignación de inversiones y cantidades adicionales por núcleos de población conforme al Anexo I, y de conformidad con lo dispuesto en las Normas CUARTA  (Documentos obligatorios para la inclusión) y SEPTIMA (Criterios objetivos de asignación de inversiones, aportación municipal y núcleos de población para ayuntamientos que formulen exclusivamente petición al Plan de Obras y Servicios), de esta Convocatoria para el POS 2013: (1):

· 1ª PRIORIDAD:

DENOMINACIÓN DE LA OBRA/SERVICIO CON PRIORIDAD Nº 1 EN EL MUNICIPIO: Acondicionamiento de la plaza San José Obrero de Cuenca

· PRESUPUESTO SOLICITADO (NORMA 7.1)156.000€ 

DENOMINACIÓN DEL NUCLEO/S DE POBLACIÓN DE LA OBRA/SERVICIO CON PRIORIDAD Nº 1(NORMA 7.2 y siendo el presupuesto adicional por núcleo de 12.00 €) 

a) NÚCLEO DE: LA MELGOSA

OBRA O SERVICIO SOLICITADO: Pavimentación y alcantarillado de la calle la Vega 

b) NÚCLEO DE: NOHALES

OBRA O SERVICIO SOLICITADO: Rehabilitación de la fuente del Pilar en la calle la Fuente 

c) NÚCLEO DE: COLLIGA

OBRA O SERVICIO SOLICITADO: Acondicionamiento de la entrada del pueblo por la carretera CUV-7037.

d) NÚCLEO DE: VILLANUEVA DE LOS ESCUDEROS

OBRA O SERVICIO SOLICITADO: Finalización de las obras en la antigua casa del maestro y renovación de parte del acerado de la Plaza D. Juan Bautista Gil Cañas 

e) NÚCLEO DE: MOHORTE

OBRA O SERVICIO SOLICITADO: Asfaltado y mejora de la red de agua en la calle la Fuente 

f) NÚCLEO DE: COLLIGUILLA

OBRA O SERVICIO SOLICITADO: Acondicionamiento del Cementerio Municipal 

g) NÚCLEO DE: TONDOS

OBRA O SERVICIO SOLICITADO: Acondicionamiento del Callejón de la Iglesia y arreglo del bacheado 

h) NÚCLEO DE: VALDECABRAS

OBRA O SERVICIO SOLICITADO: Acondicionamiento de la calle Juego de Bolos 

PRESUPUESTO TOTAL SOLICITADO (PTO MUNICIPIO MAS NUCLEOS) 252.000 € (NORMA 7 apartados 1 y 2).

9º.- ÁREA DE EDUCACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y Eulen Servicios Sociosanitarios S.A.,  para la gestión de la Escuela Infantil Municipal “La Paz”, para el año 2012. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y “Guarderías Cuenca, S.L.” para la gestión de la Escuela Infantil Municipal “Cañadillas”, para el año 2012. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

10º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la adhesión, según modelo, al Convenio Marco de 24 de enero de 2008 entre la Administración General del Estado y la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha para la implantación de un modelo integrado de atención al ciudadano en el ámbito territorial de Castilla La Mancha, al amparo de la RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de julio de 2005, para la implantación de una Red de Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano en colaboración con las Comunidades Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, y en concreto el Protocolo de Adhesión al Convenio Marco.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Cuenca para la participación en el Proyecto de Oficina Integrada Ventanilla Única Empresarial de Cuenca. 
SEGUNDO.- Ratificar la aprobación de la aportación anual 2012, por importe de 6.482,40 eu., con cargo al Presupuesto de Gastos de Patronato de Promoción Económica. Partida Presupuestaria: 00 3220 4.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, y en concreto el Convenio a firmar.
C).- Aprobar la certificación nº 4 (factura nº 13, de fecha 9 de Abril de 2.012) de las obras de “Restauración fachadas traseras e interiores de edificio anejo a la Iglesia Virgen de la Luz de Cuenca” (Proyecto iniciativa Urbana San Antón Singular y Plural) por importe de SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS DE EURO (73.924,21 €), para proceder a su abono al contratista CELECABI S.L. (CIF B16186363), adjudicatario de la obra.

D).- Aprobar la certificación nº 5 (factura nº 14, de fecha 16 de Abril de 2.012) de las obras de “Restauración fachadas traseras e interiores de edificio anejo a la Iglesia Virgen de la Luz de Cuenca” (Proyecto iniciativa Urbana San Antón Singular y Plural) por importe de DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (16.877,85 €), para proceder a su abono al contratista CELECABI S.L. (CIF B16186363), adjudicatario de la obra.

E).- Aprobar la certificación nº 6-LIQUIDACIÓN (factura nº 15, de fecha 16 de Abril de 2.012) de las obras de “Restauración fachadas traseras e interiores de edificio anejo a la Iglesia Virgen de la Luz de Cuenca” (Proyecto iniciativa Urbana San Antón Singular y Plural) por importe de VEINTIDOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS DE EURO (22.195,40 €), para proceder a su abono al contratista CELECABI S.L. (CIF B16186363), adjudicatario de la obra.

11º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIMc).
A).- Aprobar la certificación nº 5 y la facturaº 73/12 y reconocimiento de la obligación, de la obra de “Modificación del Proyecto de ocultación de líneas eléctricas de distribución, de alumbrado público y telefonía en  Casco Histórico de la Ciudad de Cuenca.”, por importe de CINCUENTA MIL UN EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (50.001,92 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIMc), adjudicataria de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 9 y final, la facturaº 75/12 y reconocimiento de la obligación de la obra de “Proyecto de ocultación de líneas eléctricas de distribución, de alumbrado público y telefonía en  Casco Histórico de la Ciudad de Cuenca”, por importe de TRES MIL SETENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (3.076,92 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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